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Glosario 

Lección 33: Bioética y Derechos Humanos 

 
 

 Moral: La formulación de normas prescriptivas basadas en lo que se considera 

correcto o incorrecto, bueno o malo. También es la formulación de juicios sobre 

la conducta humana según dichas bases. 

 

 Ética: El estudio del campo de la moral. En la práctica, sin embargo, se usa 

como un sinónimo de moral.  

 

 Bioética: La regulación, juicio y estudio moral o ético de las normas aplicadas 

al campo de la biología y la medicina.  

 

 Principialismo: La escuela de pensamiento en la bioética que asigna 

importancia capital a los principios de autonomía, beneficencia, no maleficencia 

y justicia, representada destacadamente por Tom Beauchamp y James 

Childress. 

 

 Autonomía: El reconocimiento de la capacidad moral de paciente de tomar sus 

propias decisiones sobre cuidado y tratamiento médico. 

 

 Beneficencia: El deber de todos, incluyendo doctores y científicos, de ayudar 

activamente a aquellos necesitados de cuidado.  

 

 No maleficencia: El deber fundamental de no causar ningún daño, lo cual ha 

sido parte de los códigos de ética profesional de los médicos desde Hipócrates. 

 

 Justicia: Aplicada al campo de la bioética, este principio significa la distribución 

equitativa de la salud pública y de los recursos para atender apropiadamente a 

aquellos con mayores necesidades.  
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 Concepción: La fertilización de un óvulo por un espermatozoide. 

 

 Aborto: El término deliberado del embarazo humano. 

 

 Anticoncepción: El uso deliberado de métodos artificiales u otras técnicas para 

prevenir el embarazo como consecuencia de una relación sexual. 

 

 Eutanasia: La asistencia en la muerte de un paciente incurable y terminal, con 

su consentimiento. 

 

 Especismo: La postura moral que considera a la especie humana como la única 

especie digna de protección jurídica y moral. 

 

 Animalismo: posición moral anti-especista que afirma que no sólo la 

humanidad sino también todos los animales sentientes (esto es, animales 

capaces de tener sensaciones y experimentar sufrimiento) son dignos de 

protección legal y moral. 
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